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trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Valletrans
Logística, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.853/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.273 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Aránzazu Carrasco Armenteros y doña
María Jesús Hidalgo Ortega, contra la em-
presa “Viajes Safimar, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 588 de 2009

En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—
Doña Yolanda Urbán Sánchez, magistrada-
juez sustituta en funciones en el Juzgado de
lo social número 4 de esta villa, ha visto los
presentes autos de juicio verbal sobre despi-
do, instados por doña Aránzazu Carrasco
Armenteros y doña María Jesús Hidalgo Or-
tega, contra “Viajes Safimar, Sociedad Li-
mitada”.

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por doña Aránzazu Carrasco Armenteros y
doña María Jesús Hidalgo Ortega, contra
“Viajes Safimar, Sociedad Limitada”, debo
declarar y declaro improcedente el despido
de la parte demandante y, en su consecuen-
cia, debo condenar y condeno a la parte de-
mandada a que, a opción de la misma, read-
mita a las trabajadoras demandantes o les
abonen una indemnización de 27.153,28
euros a doña Aránzazu y de 29.494,08 euros
a doña María Jesús, y en todo caso a que les
abonen los salarios dejados de percibir des-
de la fecha del despido (5 de agosto de 2009
la primera y 31 de julio de 2009 la segunda)
hasta que se produzca la readmisión, o bien,
si opta por la indemnización anterior, hasta
la fecha de notificación de la presente sen-
tencia.

La opción aludida deberá ejercitarse ante
la Secretaría de este Juzgado por compare-
cencia o por escrito en el plazo de cinco
días, entendiéndose que proceda la readmi-
sión si no se hace uso de la opción.

Esta sentencia no es firma y contra ella
cabe recurso de suplicación para ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid que deberá anunciarse, por com-
parecencia o por escrito, ante este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-

ficación de la misma. Si quien recurre fuere
la parte demandada, deberá acreditar docu-
mentalmente al anunciar el recurso haber
asignado en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” de este Juzgado el importe de
la condena, pudiendo sustituir la consigna-
ción en metálico por aseguramiento median-
te aval bancario en el que habrá de hacerse
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista. Igualmente, al tiempo de interponer el
recurso, deberá acreditar documentalmente
haber consignado en la citada cuenta de de-
pósito de 150,25 euros.

Así por esta mi sentencia, de la que se ex-
pedirá testimonio para su unión a los autos,
definitivamente juzgando en primera instan-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Viajes Safimar, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.028/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 274 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Natercia Conceiçao Carrillo Da Silva,
contra la empresa “Castelo Shoes Ibérica,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto de ejecución, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Natercia Conceiçao Carrillo Da Silva,
contra “Castelo Shoes Ibérica, Sociedad Li-
mitada”, por un principal de 6.538,68 euros,
más 1.091,73 euros en concepto de intereses
y costas calculados provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución

por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2502, sito en calle Orense,
número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Castelo Shoes Ibérica, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.978/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, secre-
taria de lo social del número 5 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de don Virgilio Héctor Pesan-
tez Chuquirima, contra “Soleras Génesis,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 1.408
de 2009, se ha acordado citar a “Soleras
Génesis, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 22
de diciembre de 2009, a las diez horas, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 5, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
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tos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Soleras
Génesis, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.475/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 174 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rubén Darío Tabares Jiménez, don Cé-
sar Jesús García Agudelo y don Juan José
Calderón Zanabria, contra la empresa “Con-
federación Ibérica de Montajes, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
propuesta de auto siguiente:

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María José Farelo Gómez.—En Ma-
drid, a 11 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Confederación

Ibérica de Montajes, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
41.565,38 euros. Insolvencia que se entenderá
a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
Ana Ruiz Burgos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Confederación Ibérica de Mon-
tajes, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.995/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo Social núme-
ro 7 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 38 de 2009 de este Juzga-
do de lo Social, seguido a instancias de don
Diego Casado Callero, contra la empresa
“Sitek Mantenimientos, Sociedad Limitada
Unipersonal”, sobre despido, se ha dictado
propuesta de auto siguiente:

Auto
En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ana Ruiz Burgos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sitek Mantenimientos, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.993/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Eric Fabián
Chancay Sornoza, contra “Asofico, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.290 de 2008,
se ha acordado citar a “Asofico, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 15 de noviembre de
2010, a las once y veinte horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 7, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Asofico,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.587/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 228 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Octavian Dorel Faje, contra la empresa “Pro-


